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Internacional de Estadística, que ha de celebrarse en España 
en el año mil novecientos ochenta y tres.

Segundo.—El Ministerio de Economía y Comercio, a propues
ta del Instituto Nacional de Estadística, constituirá la correspon
diente Comisión Organizadora Nacional, con representación de 
los Organismos y Entidades, así como con las personas que, 
por prestigio en el campo estadístico, considere conveniente.

Tercero.—En los Presupuestos Generales del Estado del año 
mil novecientos ochenta y tres se consignarán los créditos ne
cesarios para atender a los gastos que origine la organización 
y desarrollo del referido Congreso.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2706 REAL DECRETO 181/1982, de 1 de febrero, por el 
que se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de papel estucado 
de menos de 65 gr/m2, con destino a la edición de 
revistas (P. A. 48.07.D.II.b.1).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que se consideren convenientes en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer el contingente 
arancelario, libre de derechos, que se señala en el artículo 
primero del presente Real Decreto.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia depen
de en gran medida de su pronta efectividad, se considera con
veniente que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Economía y Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
enero de mil. novecientos ochenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero.—Se establece un contingente arancelario, 
libre de derechos, para la importación de cuarenta y ocho mil 
quinientas toneladas métricas de papel estucado de menos de 
sesenta y cinco gramos/metro cuadrado, con destino a la edi
ción de revistas.

Artículo segundo.—El plazo de vigencia del contingente al 
que hace referencia el artículo primero será del uno de enero 
de mil novecientos ochenta y dos al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.

Artículo tercero.—El excepcional régimen arancelario al que 
se alude en el artículo primero no supone alteración de la 
columna única de derechos de normal aplicación del Arancel 
de Aduanas, la cual queda subsistente.

Articulo cuarto.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación. El contingente establecido por el presente Real De
creto no será aplicable a las mercancías acogidas a cualquier 
modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ophen- 
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2707 REAL DECRETO 182/1982, de 1 de febrero, por el 
que se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de determinadas 
pastas químicas de la P. A. 47.01.A.II.a.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley. Arancelarla, las re
clamaciones o peticiones que se consideren convenientes en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e impor
tación, se ha estimado conveniente establecer el contingente 
arancelario, libre de derechos, que se señala en el artículo 
primero del presente Real Decreto.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia depende 
en gran medida de su pronta efectividad, se considera conve
niente que el presente Reai Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propues
ta del Ministro de Economía y Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece un contingente arancelario, 
libre de derechos, para la importación de siete mil quinientas 
toneladas métricas de pastas de madera, químicas, solubles, 
con contenido en alfácelulosa igual o superior al noventa y 
cuatro por ciento.

Artículo segundo.—El plazo de vigencia del contingente al 
que hace referencia el artículo primero será del uno de enero 
de mil novecientos ochenta y dos al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.

Artículo tercero.—El excepcional régimen arancelario al que 
se alude en el artículo primero no supone alteración de la 
columna única de derechos de normal aplicación del Arancel 
de Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo cuarto.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación. El contingente establecido por el presente Real Decreto 
no será aplicable a las mercancías acogidas a cualquier mo
dalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2708 REAL DECRETO 183/1982, de 1 de febrero, por el 
que se establecen contingentes arancelarios, libres 
de derechos, para la importación de determinados 
productos siderúrgicos clasificados en el capítulo 73 
que se señalan en el anexo del presente Real De
creto.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que se consideren convenientes en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
se ha estimado conveniente establecer los contingentes arance
larios, libres de derechos, para la importación de los productos 
que se señalan en el anexo del presente Real Decreto.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran medida de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Economía y Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO

Artículo primero.—Se establecen contingentes arancelarios, li
bres de derechos, para la importación de los productos y canti
dades máximas que se señalan en el anexo del presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—El plazo de vigencia de los contingentes 
a los que hace referencia el artículo primero será de uno de 
enero a treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos.

Artículo tercero.—El excepcional régimen arancelario al que 
se alude en el artículo primero no supone alteración de la co-


